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Plan de Acogida 
 

Más de 40.000 personas desplazadas de 
Ucrania han sido atendidas en los CREADE 
del Ministerio de Inclusión 
 

• El 10% de los registrados en estos dispositivos son economistas 

y el 5,6% ingenieras. Más del 60% tienen estudios superiores 

• El 66% de los adultos son mujeres y el 36% son menores 

 

Madrid, 3 de mayo de 2022.- Los Centros de Recepción, Atención y 
Derivación (CREADE) del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones han atendido a más de 40.000 personas (17.577 familias) 
desplazadas por la guerra de Ucrania desde su puesta en funcionamiento y 
hasta el 30 de abril, según los datos que aparecen en la infografía interactiva 
(http://run.gob.es/uausrn) elaborada por la Subdirección General de Análisis 
Migratorio del Ministerio. 
 
En estos dispositivos habilitados para ayudar a los desplazados por la guerra, 
más de 32.700 obtuvieron la protección temporal, es decir, la documentación 
que les permite residir y trabajar, y poco más de 7.200 también necesitaron 
acogida de emergencia. 
 
El CREADE de Pozuelo, el primero en ponerse en marcha, es el que ha 
atendido a un mayor número de personas (15.613); le sigue Barcelona 
(10.396); Alicante (9.591) y Málaga (4.410). 
 
Del total de personas registradas, un 66% son mujeres, y un 36% son 
menores; la edad media es de 29 años y las unidades familiares están 
formadas por una media de tres miembros. 
 
La mayoría de las 17.577 familias que han llegado desde Ucrania a España 
lo han hecho por transporte terrestre (coche y autobús), un 55%, mientras que 
el 40% ha llegado en avión y un 5% en tren. Casi el 33% provienen de Kiev, 
ciudad y región; le siguen L´viv, Kharkiv y Odessa. 
 

http://run.gob.es/uausrn
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Respecto a su perfil laboral, el 10% son economistas, el 5,6% ingenieras, el 
4,3% abogadas y el 4,2% contables. Además, el 60% ha completado sus 
estudios superiores; el 26,3% ha terminado Bachillerato o Formación 
Profesional y el 10,6% tiene estudios secundarios. 
 
En total, tanto en los CREADE como en las comisarías el Ministerio de Interior 
ha tramitado y resuelto casi 85.000 protecciones temporales a través del 
procedimiento simplificado . 
 


